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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 68001-40-03-001-2022-00487-00 

Al Despacho del señor Juez informándosele que se encuentra registrado el embargo 
de un vehículo y pendiente por ordenar la inmovilización del mismo. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.024. 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria  
 
Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Comoquiera que el embargo decretado sobre el vehículo objeto de la medida 

cautelar fue registrado en la oficina competente, y con el fin que se materialice el 

secuestro ordenado en el auto de fecha 03/11/2022, se dispone DECRETAR la 

INMOVILIZACIÓN del automotor identificado con la placa GYY-010, denunciado 

como de propiedad de la parte demandada JEFERSON ARMANDO VARGAS 

VALBUENA. Ofíciese al COMANDANTE POLICÍA NACIONAL -SIJIN SECCIÓN 

DE AUTOMOTORES DE ESTA CIUDAD- y a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 

GIRÓN, a efectos de la inmovilización del citado rodante y una vez retenido lo ponga 

a disposición, con el fin de practicar la diligencia de secuestro.  

 

La autoridad de policía que proceda a la inmovilización del vehículo deberá 

informarle de manera inmediata al Inspector de Tránsito que tenga competencia en 

el sitio donde se produzca dicha actuación, advirtiéndole que por orden judicial el 

rodante queda bajo su custodia y que será comisionado para la práctica de 

secuestro de dicho bien, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

595 del C.G.P. 

 

Por otra parte, se advierte que dicho automotor deberá ser dejado en los 

parqueaderos o patios para inmovilización de vehículos por orden judicial que tenga 

autorizado la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de donde sea 

inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando el rodante 

bajo la custodia del inspector de tránsito correspondiente hasta tanto se practique 

el secuestro del mismo Por Secretaría líbrese y remítase el oficio respectivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página 

web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 29 DE ABRIL DE 2024 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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